
 

 
.  

 
Pº DEL PRADO, 18-20 
28014 MADRID 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENACIÓN PROFESIONAL 
 

  
MINISTERIO 
DE SANIDAD 

 
 
NOTA INFORMATIVA SOBRE LA PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA PREVISTA EN EL REAL DECRETO 
459/2010, DE 16 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE EFECTOS PROFESIONALES A TÍTULOS DE EXTRANJEROS DE 
ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD, OBTENIDOS EN ESTADOS NO MIEMBROS DE LA 
UNIÓN EUROPEA 
 
NORMATIVA APLICABLE 
 
- Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en Ciencias de la 
Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. 
 
- Resolución de 4 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Ordenación Profesional, 
por la que se actualizan los criterios comunes sobre organización, formato, contenido, 
calificación y garantías de las pruebas teórico-prácticas, para el reconocimiento de efectos 
profesionales a títulos extranjeros de especialistas en Ciencias de la Salud, obtenidos en 
Estados no miembros de la Unión Europea. 
 
- Resolución de 18 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Ordenación Profesional, 
del Ministerio de Sanidad, por la que se convocan las pruebas teórico-prácticas para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialistas en Ciencias de la 
Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. 
 
INSTRUCCIONES 
 
- La convocatoria se publicará en los próximos días en el Boletín Oficial del Estado y en la 
página web del Ministerio de Sanidad. 
 
- Se convoca a todos los aspirantes admitidos de las siguientes especialidades, para la 
celebración de la prueba teórico-práctica el día 4 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la 
sede del Ministerio de Sanidad, Paseo del Prado, 18-20, 28014 de Madrid:  
 
- Especialista en Anestesiología y Reanimación 
- Especialista en Aparato Digestivo 
- Especialista en Medicina de la Educación Física y el Deporte 
- Especialista en enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) 
- Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 
- Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 
- Especialista en Psicología Clínica 
- Especialista en Psiquiatría 
- Especialista en Radiodiagnóstico 
 
- Se convoca a todos los aspirantes admitidos de las siguientes especialidades, el día 18 de 
marzo de 2023, a las 9:00 horas, en la sede del Ministerio de Sanidad, Paseo del Prado, 18-20, 
28014 de Madrid:  
 
- Especialista en Anatomía Patológica 
- Especialista en Angiología y Cirugía Vascular 
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- Especialista en Cardiología 
- Especialista en Cirugía Cardiovascular 
- Especialista en Cirugía General y del Aparato Digestivo 
- Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología 
- Especialista en Cirugía Pediátrica 
- Especialista en Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 
- Especialista en Cirugía Torácica 
- Especialista en Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología 
- Especialista en Endocrinología y Nutrición 
- Especialista en Geriatría 
- Especialista en Hematología y Hemoterapia 
- Especialista en Medicina Física y Rehabilitación 
- Especialista en Medicina Intensiva 
- Especialista en Medicina Interna 
- Especialista en Nefrología 
- Especialista en Neumología 
- Especialista en Neurocirugía 
- Especialista en Neurofisiología Clínica 
- Especialista en Neurología 
- Especialista en Obstetricia y Ginecología 
- Especialista en Oftalmología 
- Especialista en Oncología Médica 
- Especialista en Oncología Radioterápica 
- Especialista en Otorrinolaringología 
- Especialista en Psiquiatría 
- Especialista en Radiodiagnóstico 
- Especialista en Reumatología 
- Especialista en Urología 
- Especialista en Radiofísica Hospitalaria 
 
- Los aspirantes señalados en los Anexos I y II de la convocatoria deberán comunicar su 
intención de participar en la misma a la Subdirección General de Formación y Ordenación 
Profesional del Ministerio de Sanidad. 
 
La mencionada comunicación se hará con, al menos, una antelación mínima de una semana 
respecto a la fecha de realización de la prueba a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Sanidad o en las oficinas que se relacionan en el artículo 16.4 dela Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o a través 
del correo electrónico convocatoriaextracom@sanidad.gob.es. 
 
- Ante cualquier posible error detectado en la lista de aspirantes señalados en los Anexos I y II 
de la convocatoria (ausencia de su número de expediente en el listado, errores en número de 
convocatoria o especialidad…), se ruega que lo comuniquen a través del correo electrónico 
convocatoriaextracom@sanidad.gob.es, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
- Los aspirantes señalados en los Anexos I y II de la convocatoria deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de Identificación de Extranjero (NIE) o 
pasaporte y un bolígrafo de tinta indeleble.  
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Primera parte

• Duración: 90 minutos

• Cuestionario de 70 preguntas + 5 de reserva.

• Cada pregunta tiene 4 posibles respuestas de las que solo una es correcta.

• Respuesta correcta: 1 punto

• Respuesta errónea: -0’25 puntos

• Respuesta sin contestar: 0 puntos

• La puntuación final se obtiene sobre una escala de 0 a 70 puntos, siendo necesario obtener, como mínimo, CUARENTA PUNTOS 
para ser considero APTO/A.

Segunda parte (se realizará inmediatamente después de la primera parte)

• Duración: 1 hora y 15 minutos

• Desarrollo por escrito de tres supuestos prácticos con problemas concretos de la especialidad.

• Al menos tres preguntas por supuesto, con respuesta abierta.

• Calificación: 0-30 puntos

• Cada supuesto se valorará con una escala de 0 a 10 puntos.

• No se calificará a aquellos aspirantes que dejen sin contestar alguno de los supuestos  o bien obtengan una puntuación de 
CERO en alguno de ellos.

• La puntuación final se obtiene sumando las puntuaciones obtenidas en los tres supuestos, siendo necesario obtener una 
puntuación IGUAL O SUPERIOR A QUINCE PUNTOS.

DESARROLLO DE LA PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA 
DURACIÓN TOTAL: 2 HORAS Y 45 MINUTOS

Los aspirantes deberán acudir provistos de DNI/NIE/PASAPORTE y bolígrafo azul o negro.

• PARA SER CONSIDERADO APTO EN LA PRIMERA PARTE ES PRECISO OBTENER, COMO MIÍNIMO, 40 PUNTOS.
• AQUELLOS ASPIRANTES QUE OBTENGAN LA CALIFICACIÓN DE NO APTO EN LA PRIMERA PARTE DE LA 

PRUEBA NO SERÁN EVALUADOS EN LA SEGUNDA PARTE.

- Se ruega a los aspirantes que actualicen sus datos de identificación (DNI / pasaporte/ NIE) a 
través de la dirección de correo electrónico convocatoriaextracom@sanidad.gob.es. Deben 
acompañar el correo electrónico de actualización con una fotocopia del nuevo documento de 
identificación. 
 
- NO EXISTE TEMARIO ESPECÍFICO en relación a la prueba teórico-práctica. El contenido de la 
prueba está basado en las competencias profesionales del programa formativo español en 
vigor de cada especialidad. 
 En el siguiente enlace encontrará el programa formativo de su especialidad: 
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/formacionEspecializada/consejoNaci
onal/home.htm . 
 
- Las  consultas relativas a la prueba teórico-práctica, se harán exclusivamente, a través del 
correo electrónico: convocatoriaextracom@sanidad.gob.es. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


